
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 132 de viernes, 12 de agosto De 2022 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220210012800 Ejecutivo Bayport Colombia S.A. Keyla Vanessa Guerra 
Vergara 

11/08/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares 

08638408900220210012100 

VER AQUÍ 

Ejecutivo Lena Margarita Serrano 

Vergara 

Viviana Marcela Olivares 

Suarez, Jose Alfredo Meza 

Lara 

11/08/2022 Auto Decide Liquidación De Crédito - Modifica Y 

Aprueba Liquidación De Crédito Presentada Por El 

Demandante 

Número de Registros:2 

En la fecha viernes, 12 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
Código de Verificación 

b5e83030-752d-4c50-9820-ba358800eaa0 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/118212439/202100121+-+AutoDecideLiquidaci%C3%B3nDeCr%C3%A9dito.pdf/caaf4444-b470-4905-928d-cc89732960a5

